
 
 

 
 

 

 

SESIÓN Nº 2603.- 
                                                                                                

                                                                    Deán Funes, 18 de Diciembre de 2025. 
Señor  
Concejal.  
                   En virtud de las facultades que establece el Reglamento Interno  en su Art. 36 inc.1º, en mi 
carácter de Presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Deán Funes, convoco a Ud. a la Sesión   a 
llevarse a cabo el día sábado 20  de diciembre de 2025 a las 9.00 hs. a fin de tratar los asuntos del 
siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 
I= IZAMIENTO de la BANDERA NACIONAL en el RECINTO.- 
II=APROBACION ACTAS de SESIONES ANTERIORES 
III= ASUNTOS ENTRADOS: 
a)Notas ingresadas: 
1) Nota enviada por el Secretario del Tribunal de Faltas Municipal remitiendo recaudación del mes de 
noviembre de 2025.-ARCHIVO.- 

2) Nota enviada por  el presidente de la Cooperativa de Trabajo COPASA Ltda.  remitiendo informe de 
bacheo de calles de la ciudad durante el mes de noviembre de 2025.-ARCHIVO.- 

b)Proyectos presentados: 

1) Departamento Ejecutivo Municipal= Proyecto de Ordenanza para AUTORIZAR al PODER Ejecutivo a 
tramitar la escrituración de inmuebles y suscribir las respectivas escrituras traslativas de dominio a 
beneficiarios según Anexo.-APROBADO POR UNANIMIDAD.- 

2) Departamento Ejecutivo Municipal= Proyecto de Ordenanza para APROBAR adquisición y reparación de 
rodados y FACULTAR al DEM para gestionar y contraer del FONDO Permanente para la Financiación de 
Proyectos y programas de los Gobiernos Locales de la provincia de Córdoba, un préstamo de hasta 
$320.000.000.-APROBADO POR MAYORÍA.- 

III=DESPACHO CONCEJO EN COMISION:  
DESPACHO POR LA MAYORÍA APROBADO POR MAYORÍA.- 
DESPACHO EN DISIDENCIA BLOQUE SOMOS DEAN FUNES RECHAZADO POR MAYORÍA.- 
DESPACHO EN DISIDENCIA BLOQUE JUNTOS POR EL CAMBIO RECHAZADO POR MAYORÍA.- 
1)DEM=Proyecto de Ordenanza Régimen de Contratación 2026.-APROBADO POR MAYORÍA.- 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
DESPACHO POR LA MAYORÍA APROBADO POR MAYORÍA.- 
DESPACHO EN DISIDENCIA BLOQUE SOMOS DEAN FUNES RECHAZADO POR MAYORÍA.- 
DESPACHO EN DISIDENCIA BLOQUE JUNTOS POR EL CAMBIO RECHAZADO POR MAYORÍA.- 
Segunda  Lectura: 
2) DEM=Proyecto de Ordenanza Presupuesto General de Ingresos, Inversiones y Gastos 2026.-APROBADO 
POR MAYORÍA.- 
 
3) DEM= Proyecto de Ordenanza General Tarifaria 2026.-APROBADO POR MAYORÍA.- 
 
4) DEM= Proyecto de Ordenanza Código Tributario 2026.-APROBADO POR MAYORÍA.- 
 
Ingresado sobre tablas: 
 

1) Nota enviada por el Secretario de Economía remitiendo balances de ejecución presupuestaria.- 
NOTA ARCHIVO- BALANCES A DISPOSICIÓN EN SECRETARÍA.- 

2) Nota enviada por el Encargado de Prensa remitiendo Boletín Informativo.-NOTA ARCHIVO- 
BOLETÍN A DISPOSICIÓN EN SECRETARÍA.- 

3) Nota enviada por Productores.-LECTURA- ARCHIVO.- 
 

 
                    

 


